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INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho el presente proceso ejecutivo el cual se incluyó 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 17 de mayo de 223.                 

           

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE –BARRANQUILLA, 

diecisiete (17) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, se advierte que se surtió la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que se le hace a la demandada CORREA 

ZUÑIGA YECIDT RAFAEL CC.12.633.620, por ello, se hace indispensable continuar con el trámite del 

proceso según lo dispuesto en el artículo 108 del CGP. 

 

En este orden de ideas, se procederá a nombrar Curador Ad- Litem a la parte demandada CORREA  

ZUÑIGA  YECIDT  RAFAEL CC.12.633.620, a la doctora MAYDA DE JESUS VALENCIA NUÑEZ CC. 

36544060 y TP NO. 53395 del CS de la J, a quien se localiza en el correo electrónico 

maidavalencia79@gmail.com, teléfono 3017171729, abogada titulada que ejerce habitualmente la 

profesión. 

 

En virtud de lo anterior, se fijará la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 

($250.000.00) por concepto de gastos al curador ad litem y páguense en favor de la doctora MAYDA DE 

JESUS VALENCIA NUÑEZ CC. 36544060 y TP NO. 53395 del CS de la J, y a costas de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Nómbrese Curador Ad- Litem a la parte demandada CORREA  ZUÑIGA  YECIDT  RAFAEL 

CC.12.633.620, a la doctora MAYDA DE JESUS VALENCIA NUÑEZ CC. 36544060 y TP NO. 53395 

del CS de la J, a quien se localiza en el correo electrónico maidavalencia79@gmail.com, teléfono 

3017171729, abogada titulada que ejerce habitualmente la profesión. 

 

SEGUNDO: Comuníquese el nombramiento mediante telegrama y hágase saber a la designada que si dentro 

del término de cinco (05) días, contados a partir de la comunicación de la presente designación, 

nombramiento de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. Art. 48 del CGP. 

 

TERCERO: Señálese la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($250.000.00) por 

concepto de gastos al curador ad litem y páguense en favor de la doctora MAYDA DE JESUS VALENCIA 

NUÑEZ CC. 36544060 y TP NO. 53395 del CS de la J, y a costas de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

M.A. 
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